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ED-VCT-GIAM-00133 
EDICTO No. GIAM-00133-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LC1-10251 se ha proferido Resolución No. 01855 de diciembre 
18 de 2012 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el auto GCTM No 000582 del 6 de agosto de 2010, 
respecto a la propuesta Nº LC1-10251, por lo expuesto en la parte motiva de ésta 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión No. LC1-10251, con respecto al señor ÁLVARO HUMBERTO ROMERO URIBE, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Continúese el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión No. 
LC1-10251 con los señores CAMILO ANDRES ROMERO URIBE Y JUAN MIGUEL GUZMAN 
HERRERA 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación  y  Titulación  
Minera  a  los señores CAMILO ANDRES ROMERO URIBE, ALVARO HUMBERTO ROMERO 
URIBE Y JUAN MIGUEL GUZMAN HERRERA, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra esta providencia NO procede recurso alguno de conformidad 
con los Artículos 49 y 62 del Decreto 01 de 1984 y en concordancia con el artículo 308 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y  
Atención  al Minero, de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
devolución del expediente, al Grupo de Contratación Minera de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a fin de continuar el trámite de la propuesta. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Mineria 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de febrero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintiséis 
(26) de febrero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00134 
EDICTO No. GIAM-00134-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 02-003-96 se ha proferido Resolución GSCZC No. 00063 de agosto 
16 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conceder el amparo administrativo  solicitado por el representante 
legal de la sociedad INVERSIONES PINZÓN MARTÍNEZ LTDA, titular del Contrato 02-003-96, 
en contra de ERNESTO VELASQUEZ, CARLOS VELASQUEZ, CARLOS ALBERTO CONTRERAS, 
ROSA ALVARADO y ERNESTO ALVARADO por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar el cierre y la suspensión de los trabajos ilícitos que se 
desarrollan dentro del área del contrato No. 02-003-96, adelantados por los señores 
CARLOS ALBERTO CONTRERAS, ROSA ALVARADO y ERNESTO ALVARADO, así mismo de las 
labores que se encuentra por fuera del área del título 02-003-96 y que no están amparadas 
por una legalización de minería de hecho de conformidad con la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Correr traslado del Informe de visita técnica GSC-ZC-034 de julio de 
2013, al doctor EDGAR CASTILLO MORALES como apoderado de  la sociedad INVERSIONES 
PINZÓN MARTÍNEZ LTDA y a los señores MANUEL ERNESTO VELÁSQUEZ, BALDOMERO 
VELÁSQUEZ VELASQUEZ, DIONISIO VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, NOÉ VELÁSQUEZ, MAURICIO 
VELÁSQUEZ ALVARADO, CARLOS VELASQUEZ, CARLOS ALBERTO CONTRERAS, ROSA 
ALVARADO, ERNESTO ALVARADO, PEDRO PABLO RODRIGUEZ, ANGELA MARÍA RODRIGUEZ, 
PASTOR ALFONSO  y PERSONAS  INDETERMINADAS 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Requerir a los señores ERNESTO VELASQUEZ, CARLOS VELASQUEZ, 
CARLOS  ALBERTO  CONTRERAS,  ROSA ALVARADO  y  ERNESTO  ALVARADO,  en virtud  de  
lo establecido en el artículo 360 de la Constitución Política de Colombia, la presentación del 
comprobante de pago de regalías por la extracción del mineral extraído del 1 y 11 trimestres 
de 2013, para lo cual se concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del  presenta  acto  administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Comisionar a los señores alcaldes de los municipios de CUCUNUBÁ Y 
SUTATAUSA, departamento de CUNDINAMARCA, para que procedan con la suspensión y 
cierre de las actividades perturbatorias y decomiso de los minerales extraídos, según lo 
indicado en el artículo primero y segundo del presente proveído; y con las medidas policivas 
indicadas en los artículos 161y 306 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Remitir a las Alcaldías CUCUNUBÁ Y SUTATAUSA, departamento de 
CUNDINAMARCA y a la Procuraduría General de la Nación, copia de la presente providencia 
para su conocimiento y fines  pertinentes. 
 
ARTÍCULO  SÉPTIMO.-  Por  parte  del Grupo  de  Atención  e  Información  al  Minero,  librar  
los oficios  correspondientes  para  que  se  proceda  a  la  notificación  personal  del  doctor  
EDGAR CASTILLO MORALES como apoderad de la sociedad INVERSIONES PINZÓN 
MARTÍNEZ LTDA, y a los señores MANUEL ERNESTO VELÁSQUEZ, BALDOMERO VELÁSQUEZ 
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VELASQUEZ , DIONISIO VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, NOÉ VELÁSQUEZ, MAURICIO VELÁSQUEZ 
ALVARADO , CARLOS VELASQUEZ, CARLOS ALBERTO CONTRERAS, ROSA ALVARADO, 
ERNESTO ALVARADO, PEDRO PABLO RODRIGUEZ, ANGELA MARÍA RODRIGUEZ, PASTOR 
ALFONSO o su defecto procédase mediante aviso y se fije el adicto con el fin de notificar a 
las personas indeterminas. 
 
PARÁGRAFO.-   Para   notificar   a   señores   MANUEL   ERNESTO   VELÁSQUEZ,   BALDOMERO 
VELÁSQUEZ VELASQUEZ,  DIONISIO VELÁSQUEZ  VELÁSQUEZ,  NOÉ VELÁSQUEZ,  MAURICIO 
VELÁSQUEZ ALVARADO será en la Vereda Peñas de Cajón - Sutatausa (Cundinamarca). 
 
A los señores CARLOS ALBERTO CONTRERAS, ROSA ALVARADO, CARLOS VELASQUEZ y 
ERNESTO ALVARADO en la Vereda Pueblo Viejo- Cucunubá (Cundinamarca) 
 
A los señores ANGELA MARÍA RODRIGUEZ y PASTOR ALFONSO se desconoce dirección de 
notificación, así como  las personas indeterminadas,  notifíquense  mediante  Edicto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente 
acto. 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de febrero de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintiséis 
(26) de febrero de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


